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Editorial
Como no podía ser de otra manera la
noticia más importante para los
docentes universitarios y el mayor
motivo para el brindis de fin de año es
la aprobación de la Ley que otorga a
los docentes con dedicaciones simples
y semiexclusivas la jubilación del 82%
móvil, a partir de la cual estos
docentes se suman al beneficio que ya
poseían aquellos con dedicación
exclusiva. Esta Ley fue originada a
fines del año 2007 por un acuerdo
paritario firmado entre la FEDUN y el
Ministerio de Educación, que
finalmente se transformó en el
proyecto que presentó en el Congreso
el senador Daniel Filmus.

Esta ley otorga un derecho
importantísimo y fue conseguida con
el reclamo consecuente de nuestra
Federación y el trabajo conjunto con el
Ministerio de Educación y el Congreso
Nacional.

Por otra parte, estamos trabajando
para mejorar la oferta de capacitación
para el año siguiente. Incorporamos
cursos a distancia para hacerlos
extensivos a los docentes
universitarios de todo el país, en este
sentido tendremos una especialización
en docencia universitaria en convenio
con la Universidad Nacional de Lanús,
que actualmente se cursa de manera
presencial, y estamos elaborando una
maestría en gestión universitaria
conjuntamente con la Secretaría de
Gabinete y de la Gestión Pública.

Finalmente, el día 3 de diciembre se
realizarán, durante el Congreso
Ordinario de la FEDUN, las elecciones
de renovación de las autoridades que,
con la incorporación de más gremios
de base, darán un impulso a la nueva
Comisión Directiva. En ese marco,
comenzarán a delinearse las
posiciones a llevar adelante en las
paritarias del 2010.

Felicidades y buen año. Volveremos a
encontrarnos el año próximo para
continuar con el proceso de
recuperación salarial y con nuestros
principios de defender siempre los
intereses de todos los docentes
universitarios.

Comisión Directiva de FEDUN

Congreso Internacional
de Educación Superior
del 8 al 12 de febrero de
2010 en Cuba
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La cámara de senadores da
el sí a la nueva Ley de Medios
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universitarios respecto de un
investigador o incluso de un
docente de educación media.

El derrotero de la iniciativa, que
comenzó antes de 2007 con la
elaboración y obtuvo ese año la
media sanción de la Cámara alta,
se frenó en Diputados, donde no
hubo acuerdo para tratarlo hasta
el 6 de agosto de este año, cuando
con varias modificaciones se aprobó
en forma unánime y regresó al
Senado que lo convalidó en el
recinto el 19 de agosto.

A aquella sesión asistieron en
representación de la Federación el
Secretario General, Daniel Ricci, el
Secretario Gremial Carmelo Grisi,
el Secretario de Administración,
Miguel Briscas, el Secretario de
Relaciones Internacionales, Marcelo
Magnasco, y el Subsecretario de
Organización, Horacio Fernández,
quienes coincidieron en manifestar
su satisfacción por el logro
alcanzado después de años de
reclamos.

“Es un importante logro, luego
de tanto tiempo de lucha,
haber obtenido la jubilación
del 82 % para todos los
docentes universitarios.
Entendemos que este era un
viejo reclamo que se venía
posponiendo en el tiempo y

finalmente por la aprobación
unánime del Parlamento lo
hemos conseguido”, expresó
Daniel Ricci, en el Senado de la
Nación, cuando se aprobó en forma
definitiva la nueva legislación.
Además, consideró que la sanción
“es una muestra clara de la
justicia de nuestro reclamo y
a la vez servirá para que
muchos docentes que no se
jubilaban porque no tenían
una retribución digna lo
puedan hacer”.

También, la presidenta de la
Comisión de Educación del Senado,
Blanca Osuna, sostuvo: “La ley
26.508, sancionada por el Senado
el 20 de agosto pasado, pone fin
a una situación de injusticia para
los docentes universitarios que no
estaban contemplados ni en el
régimen de los docentes primarios
y secundarios (ley 24.016) ni en el
de la ley 22.929 que amparaba
exclusivamente a un sector de los
docentes universitarios, aquellos con
dedicación exclusiva”, y agregó:

“La aprobación de esta ley
representa un importante logro
y se constituye en una
respuesta a una demanda del
sector largamente
esperada.
Es una reivindicación a los

Se trata de una reivindicación histórica lograda
a partir de la lucha de la Federación. Contó
con el apoyo de legisladores que trabajaron
para recuperar un derecho derogado en la

década neoliberal.

Jubilación
del 82 %:

En agosto pasado el Congreso de
la Nación sancionó el proyecto de
Ley de Jubilación del 82 % móvil
para todos los docentes
universitarios. La aprobación de la
nueva norma se produjo dos años
después de la presentación del
proyecto inicial en la Cámara de
Senadores, por el entonces ministro
de Educación de la Nación, Daniel
Filmus, y luego de que la Federación
de Docentes de las Universidades
trabajara incansablemente y

mantuviera reuniones y discusiones
con legisladores de las comisiones
de las Cámaras de Diputados y
Senadores,  que participaron de su
convalidación.

Este régimen especial
jubilatorio para los docentes
con dedicaciones simples y
semi-exclusivas repara una
inequidad que sufría casi el
80 % de los profesores

final para una injusticia en el sector

Los diputados Marconato y Díaz Roig, durante el debate de comisiones.

Dirigentes de FEDUN presenciaron el tratamiento en Comisión.
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Ley 26.508
de jubilación
del 82 % móvil
para docentes
universitarios

A quiénes alcanza

-Docentes con dedicación
simple y semi-exclusiva.

-Docentes con dedicación
exclusiva sin investigación.

Determinación del
haber

82% de la mejor remuneración
que obtuviera por cargo o
sumatoria de dedicaciones en
forma continua o no durante
un período de 60 meses.

Edad requerida

Mujeres: 60 años
Hombres: 65 años
En ambos casos pueden
permanecer en actividad hasta
los 70 años.

Años de servicios
requeridos

25 años de los cuales 10
deben ser al frente de alumnos.

Prestación por
simultaneidad

Posibilita el acrecentamiento
de la jubilación obtenida en el
régimen previsional general
por efecto de la simultaneidad.

Jubilación por invalidez

Si posee un índice de
incapacidad psicofísica
superior al 60 % no requiere
tiempo de servicios cumplidos
y se liquidará del mismo modo
que la jubilación ordinaria de
este sistema especial.

Pensión

Los derechohabientes
cobrarán el beneficio cuando
el deceso del docente se
produjera durante el ejercicio
de la actividad cualquiera fuera
su antigüedad o si estuviera
jubilado.

derechos de los docentes
universitarios y hace justicia
en una situación
discriminatoria en relación con
otros docentes y los
investigadores, a la vez que
pone en valor y dignifica la
labor docente y significa un
estímulo para los profesores
universitarios”.

Entre sus puntos salientes, la nueva
ley fija el haber de los docentes
con dedicaciones simples,
semiexclusivas, y con dedicaciones
exclusivas que no realicen o dirijan
actividades técnico-científicas de
investigación en el 82 % de la mejor
remuneración percibida por el
docente en forma continua o
discontinua por un periodo mínimo
de sesenta meses; establece que
las mujeres de 60 y los hombres
de 65 años están en condiciones
de jubilarse, aunque aclara que
ambos pueden optar por mantener
la relación laboral hasta los 70
años; y dispone que para obtener
el beneficio, los docentes deben
contar con 25 años de servicios
universitarios, de los cuales al menos
10, en forma continua o no, deben
ser al frente de alumnos.

Días después de su sanción, la
norma fue promulgada con el
decreto 1175/2009. En dicho acto,
la Presidenta de la Nación, Cristina

Fernández de Kirchner, realizó una
modificación “de forma” en el texto
del artículo 2 de la norma que no
altera el espíritu ni la unidad del
proyecto.

La nueva ley fue destacada por
todos los sectores involucrados como
un acto de “reparación y justicia”
para los trabajadores docentes de
las universidades.

Durante un acto organizado por
FEDUN en la Facultad de Derecho
de la UBA, con motivo de la sanción
de la Ley (ver recuadro páginas 6
y 7), el Secretario General de la
CGT, Hugo Moyano, consideró
“sumamente importante” que se
haya aprobado la ley de
jubilaciones “porque no es
solamente un reconocimiento a la
tarea de los docentes, sino que es
un acto de justicia teniendo en
cuenta la injusticia que se cometió
durante la década del 90 cuando
fue retirada esa norma”.

Además, el líder de la central obrera
que integra la Federación, sostuvo:

”la aprobación de la ley pone
de manifiesto la preocupación
y el interés que tiene el
Gobierno en la educación,
porque para que haya buena
enseñanza hay que tener
buenos salarios y buenas
jubilaciones”, y agregó: “Por

eso me parece muy valioso el
reconocimiento que obtuvieron
los docentes universitarios de
parte del Ejecutivo y el
Congreso de la Nación”.

Por su parte, el Ministro de
Educación de la Nación, Alberto
Sileoni, expresó: “Estamos muy
satisfechos con esta reivindicación
y con que los docentes universitarios
hayan llegado al 82 % móvil. Y no
hablo en forma egoísta desde mi
condición de docente universitario,
sino en favor de miles de docentes
que se merecen, como otros
educadores, después de haber
trabajado todo una vida y dedicado
sus afanes, sus sueños y su
inteligencia a que otros puedan
desarrollarse y crecer
intelectualmente, tener una tercera
edad y sus últimos años con una
dignidad que no tenían”.
Sileoni destacó: ”la sanción de
la nueva ley se consiguió a
partir de la enorme tarea de
los educadores, la enorme
tarea de las representaciones
gremiales, de los legisladores
y del Estado Nacional”.

Los profesores universitarios eran
uno de los sectores más postergados
en cuanto a sus haberes jubilatorios
hasta la sanción de la nueva ley.
Así lo entendió la titular de la
Comisión de Educación de la
Cámara de Diputados de la Nación,
AdrianaPuiggrós, quien fue una de
las impulsoras de la iniciativa en la
Cámara baja, al asegurar que ese
sector “es el más relegado y recién
ahora alcanza el 82 % móvil”.

Consultada por Revista FEDUN
señaló: “Hay alrededor de 140
mil docentes que son
beneficiados por esta ley y

05



06 07LEY DE JUBILACIÓN - 82% MÓVIL

Con motivo de la sanción definitiva
de la Ley de Jubilación del 82 %,
FEDUN organizó un acto el 9 de
septiembre en la Facultad de
Derecho de la UBA, que fue
encabezado por su Secretario
General, Daniel Ricci; el Secretario
General de la CGT, Hugo Moyano;
el Ministro de Educación de la
Nación, Alberto Sileoni; el Rector
de la Universidad de Buenos Aires,
Rubén Hallú, la titular de la
Comisión de Educación de la
Cámara de Diputados, Adriana
Puiggrós; y el titular de la Comisión
Previsional de la Cámara de
Diputados, Juan Carlos Díaz Roig.

A la ceremonia, que incluyó un
brindis con motivo del logro para
todos los docentes universitarios,
asistieron también la titular de la
Comisión de Educación de la
Cámara de Senadores, Blanca
Osuna; el jefe de Gabinete del
Ministerio de Educación, Jaime
Perczyk; el jefe de Gabinete de la
Secretaría de Políticas
Universitarias del Ministerio de
Educación, Daniel López; la
Decana de la Facultad de
Psicología de la UBA, Sara Slapak;
la Secretaria de Asuntos
Académicos de la UBA, Edith
Litwin; el Director del CBC, Jorge

Ferronato; el Secretario General
de FATUN, Nelso Farina; el
Secretario General del Sindicato
de peones de taxi, Omar Viviani y
el Secretario General de FOCRA,
Domingo Moreira.
En el Aula Magna, Ricci, fue el
encargado de dar la bienvenida a
los presentes y en su discurso
agradeció a “todos los que
trabajaron para que se lograra la
sanción de la Ley de Jubilación del
82 % móvil”.
Luego, expresó: “Celebramos la
sanción de esta ley que hemos
logrado con justicia”, y aseguró:
“Seguiremos luchando para
defender los derechos de los
docentes universitarios y  para
construir un modelo de país donde
haya profesionales comprometidos
con la realidad social, y todos los
sectores puedan acceder a la
educación”.
Luego, Moyano sostuvo:
“Realmente el paso que han dado
al lograr la aprobación del 82 %
móvil para los docentes de las
universidades es muy importante”,
y agregó: “Más allá del porcentaje

obtenido, lo más trascendente de
esta ley es el reconocimiento a los
docentes, que han recuperado su
dignidad”.
A su turno, Puiggrós felicitó a los
trabajadores docentes y destacó:
“Nosotros los legisladores estamos
muy satisfechos por haber
contribuido con nuestro trabajo a
que se sancionara esta ley tan
importante para los docentes”.
Por su parte, Rubén Hallú, destacó
la “tarea de los gremios que han
sabido interpretar las necesidades
de los docentes”, y calificó de
“insoslayable” al trabajo realizado
por éstos “para alcanzar el logro
que hoy estamos celebrando”.
El cierre estuvo a cargo de Sileoni
quien realizó un repaso de las
“mejoras en educación alcanzadas
desde 2003 hasta la fecha”, y
señaló que “estas reivindicaciones
son  producto del trabajo de
muchos actores en estos últimos
años y, en este caso particular, es
un reconocimiento para los
docentes universitarios que trabajan
desde las 7 de la mañana hasta
las 11 de la noche”.

esto traerá un efecto muy
favorable, ya que se está
reivindicando al sector que
tiene la tarea de formar a los
profesionales, técnicos y

docentes que la sociedad
argentina necesita tanto”.
“Quiero decir que acá hubo
un trabajo muy puntual, muy
importante de los legisladores,

esta naturaleza”, destacó la
legisladora nacional.

En la misma línea, el Presidente de
la Comisión de Previsión de la
Cámara baja, Juan Carlos Díaz

pero sobre todo un constante
trabajo de los  gremios
docentes, de los trabajadores
para alcanzar los objetivos
que debía tener una ley de

Autoridades sindicales, nacionales y
universitarias, junto a legisladores

y docentes, colmaron el Aula Magna.

Celebramos con
un acto en Derecho

Hallú, Sileoni, Moyano, Ricci y Puiggrós encabezaron el acto. Docentes universitarios disfrutaron del lunch.
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Por Daniel
Ricci

Secretario
General

de la Federación
de Docentes de

las Universidades
(FEDUN)

Luego de años de lucha, el pasado 20 de
agosto el Senado sancionó la ley de
jubilación del 82% móvil para los docentes
universitarios, recuperando un derecho
derogado en la década del 90 por el ex
Ministro de Economía, Domingo Cavallo.
Este logro es el fiel resultado del trabajo de
nuestra Federación de Docentes de las
Universidades (FEDUN) en la creación del
proyecto de ley presentado en el año 2007
por el entonces Ministro de Educación, Daniel
Filmus, y en el seguimiento del mismo para
que fuera convertido en ley.
De los aproximadamente 140 mil docentes
que existen en el sistema universitario
nacional, al menos 120 mil tienen
dedicaciones simples y semiexclusivas. Estos
profesores, que conforman la mayoría, sufrían
la enorme injusticia de estar excluidos del
beneficio de la jubilación del 82 por ciento,
mientras que sus colegas con dedicaciones
exclusivas ya estaban contemplados en el
régimen especial para investigadores
científicos, que otorga un haber del 85 por
ciento.
Realmente sentimos que hemos dado un
importante paso hacia delante en nuestra
labor para conseguir que se unifique el
régimen jubilatorio del sector, y finalizar con
la discriminación que vivía un docente
universitario respecto de uno investigador o
de un profesor de escuela media.
El hecho de que la ley se haya aprobado
con el voto unánime de las dos cámaras del
parlamento demuestra el nivel de consenso
existente con esta conquista por la que
bregamos durante los últimos años. Además
permitirá jubilarse a muchos docentes que
postergaban su retiro a la espera de una
mejora en sus haberes.
Celebramos la sanción de esta ley que
devuelve la dignidad a nuestros compañeros
docentes y seguiremos luchando no sólo
para defender sus derechos, sino también
para construir un modelo de país en el que
haya profesionales comprometidos con la
realidad social, y en el que todos los sectores
sociales puedan acceder a la educación.

Roig, sostuvo que con la
aprobación de la ley se
“corrige una severa
injusticia y se suple una
inequidad notoria que
afectaba a más del 80
% de los docentes
universitarios por tratar
en forma desigual a los
docentes con dedicación
exclusiva y los que no lo
son”, y agregó: ”Es de
destacar el trabajo
de los gremios que
han pospuesto sus
diferencias y
colaboraron
activamente en la
redacción final de la
ley, que obtuvo el
consenso del
Ministerio de
Educación y el
Ministerio de
Trabajo”.

Por último, la máxima
autoridad de la
Comisión de Presupuesto
y Hacienda de la
Cámara de Diputados,
Gustavo Marconato,
subrayó: ”el consenso
que obtuvo el
proyecto con las
modificaciones que
hizo Diputados antes
de su sanción
definitiva no fue otra
cosa que un
reconocimiento para
los docentes
universitarios, que es
parte de la tarea que
viene realizando el
Gobierno con el
sector”.

Una reivindicación histórica
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“Nosotros buscamos
garantizar pluralidad,
no atenuar
concentración
solamente.
Garantizar que haya
muchas más voces
que puedan
expresarse. Por ese
motivo la ley
garantiza que
personas jurídicas sin
fines de lucro, el
Estado y las
personas jurídicas
con fin de lucro
dispongan del 33 por
ciento del espectro
cada  una. Para que
esa pluralidad de
voces ya tenga un
status legal y que a
la pregunta de quién
es el que emite, haya
diversidad de
respuestas”.

Con estas palabras el titular
del Comité Federal de
Radiodifusión (COMFER) y
principal impulsor de la
norma, Gabriel Mariotto,
resumió uno de los puntos
que evidencian el espíritu
democratizador de la nueva
Ley de Servicios de
Comunicación Audiovisual
que se aprobó por amplia
mayoría (44 votos a favor y

24 en contra) en el Senado
de la Nación.

La nueva legislación
– que reemplaza a la
ley 22.285 creada
durante la última
dictadura militar-
promete reconfigurar
el espacio de los
medios audiovisuales
para que entidades
sin fines de lucro
(asociaciones civiles
y sociales, medios
comunitarios,
universidades y
sindicatos, entre
otras) puedan contar
con un tercio del
espectro
radioeléctrico
nacional asegurado
para explotar su
derecho a comunicar.

De esta manera, la
propuesta es desconcentrar
el campo de los medios que,
hasta ahora, están en control
de unos pocos grupos
empresarios.
Las autoridades de la
Federación de Docentes de
las Universidades (FEDUN)
celebraron la aprobación de
esta norma que reemplaza
a una ley de la dictadura,
desmonopoliza el espacio
multimediático y amplía los

canales de comunicación
tanto para las universidades
públicas como para los
gremios.
“Consideramos que la
Ley es el resultado de un
amplio debate iniciado por
la Coalición por una Ley de
Radiodifusión Democrática,
debate que continuó en los
foros abiertos en todo el país
y en las universidades
nacionales en el que
participaron tanto los
gremios, como los
estudiantes y docentes
universitarios, así también
como los medios
comunitarios,
organizaciones sociales,
agrupaciones y partidos
políticos”, expresó el
Secretario General de
FEDUN, Daniel Ricci. Y
agregó: “Esta nueva
legislación posee un carácter
amplio y democrático tanto
en la actividad de la
comunicación audiovisual
como en las autoridades de
regulación de la misma.”

Desde su creación, como
anteproyecto, la propuesta
de una ley que reemplazara
a la 22.285 se debatió –
como ejemplo de discusión
en un marco democrático-
en diferentes foros que
contaron con una amplia
participación. Este tipo de
análisis en ámbitos
populares tenía el objetivo
de sumar iniciativas y
opiniones antes de que
ingresara al Parlamento.

El proyecto y ampliación del

Gabriel Mariotto -
Interventor del Comité Federal de Radiodifusión

La Ley de Radiodifusión N° 22.285 creada durante
la dictadura impedía a las organizaciones sociales
acceder a licencias. En cambio, la nueva Ley de
Servicios de Comunicación Audiovisual no sólo las
posibilita sino que, además, reserva el 33 por
ciento del espectro para que esa oportunidad
tenga una referencia fáctica. Esa reserva es la
certeza de que, por ejemplo, las universidades y
los gremios, van a poder emitir y expresarse.

debate a sectores antes
excluidos recibieron el elogio
del relator de Libertad de
Expresión de
la ONU, Frank La Rue, quien
en su visita al país sostuvo
que “Argentina está
sentando un precedente en
esta nueva ley de
audiovisuales y yo sí creo
que sirve de ejemplo no sólo
para el continente
latinoamericano sino para el
mundo entero”.
Desde su gestación – y
como era de esperar- la
actual ley fue denostada en
el ágora de los multimedios
de comunicación, donde,
con la complicidad de
algunos sectores de la
oposición que esquivaron
los debates profundos, se la
presentó como “ley
mordaza” o “ley de medios
K”.

No obstante, en un ámbito
extramediático se realizaron
24 foros de discusión en
todo el país, donde
diferentes actores sociales
expresaron sus pareceres
respecto de la propuesta.
Tanto desde las
universidades como desde
los gremios, la Ley de
Servicios de Comunicación
Audiovisual fue apoyada por
su intención
democratizadora.

Rectores y
vicerrectores de las
universidades
públicas enviaron
una solicitada a los
medios de
comunicación en la
que expresaban:
“Desde 1983 las
universidades
nacionales e
instituciones públicas
de educación
superior están
convencidas que la
'Ley de
Radiodifusión' N°

22.285 debe ser
sustituida. Ningún
argentino puede
desconocer que la
misma fue
promulgada por
Jorge Rafael Videla,
'en uso de las
atribuciones
conferidas por el
Estatuto para el

Proceso de
Reorganización
Nacional', como fruto
de la peor dictadura
que azotó a nuestra
Nación”.

Según la letra de la ley, las
casas de estudios tienen
derecho a una
licencia de televisión y otra
de radio, debiendo cumplir
con la pauta de emisión un
mínimo del sesenta por
ciento (60%) de producción
propia y dedicar espacios
relevantes de su
programación a la
divulgación del

La esposa de Héctor Gemán
Oesterheld, Elsa Sánchez entregó
la estatuilla a la presidenta en el
escenario del Teatro Argentino de
La Plata, en una emotiva
ceremonia durante el acto donde
quedó constituida la Autoridad de
Aplicación Federal de la ley.
"El Eternauta" narra la lucha de
un grupo de argentinos contra
invasores extraterrestres que, en
realidad, es una metáfora de las
luchas por la liberación de los
pueblos latinoamericanos.

La esposa de Héctor Gemán
Oesterheld, Elsa Sánchez entregó la

estatuilla a la presidenta en el
escenario del Teatro Argentino de La

Plata, en una emotiva ceremonia
durante el acto donde quedó

constituida la Autoridad de Aplicación
Federal de la ley.

Cristina recibió
”el Eternauta”
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"Cuando este
gobierno presenta
esta Ley, tratan
de voltearlo y

hablan de Ley K.
Esto no es una Ley
K, esto es una ley

de todos los
argentinos".

Damián Loreti
Vicedecano de
Ciencias Soc. - UBA

Victor Hugo
Morales
periodista

Osvaldo Bayer
Periodista e
historiador

Adolfo Pérez
Esquivel
Premio Nobel
de la Paz

Taty Almeida
Madres de Plaza de
Mayo-Línea
Fundadora

Eduardo
Aliverti
Periodista
y locutor

Octavio
Getino
Cineasta

”Con la aprobación de
la ley de Comunicación
Audiovisual los que no
tenían voz, la van a

tener".

”La anterior ley de
radiodifusión sancionada
durante la última dictadura

militar ha ido
ambientando, a través de
sucesivos errores de los
gobiernos, la conformación
de multimedios que son
una de las maneras de
agredir la libertad de

prensa”.

“El tratamiento
 de la ley de Servicios

de Comunicación
Audiovisual constituye
un hecho casi histórico
para este país, donde
la mayor parte de la
legislación referida al
campo de la cultura
fueron hechas por las
diferentes dictaduras

militares”

“Es muy
importante

el hecho de que por fin
se presente un proyecto
después de 25 años,
que es un bochorno,

para reemplazar
la ley de los
militares”.

conocimiento científico, a la
extensión universitaria, y a
la creación y
experimentación artística y
cultural (art. 148).

Además, como señala el
artículo 37, la adjudicación
de las licencias para las
universidades nacionales, a
diferencia de las
correspondientes al sector
privado, serán a demanda y
de manera directa, de
acuerdo con la disponibilidad
de espectro, facilitando el
proceso de constitución de
los medios de comunicación
universitarios.

A su vez, según el artículo
147, las emisoras
pertenecientes a
universidades nacionales

podrán, en contraposición
a los medios privados,
constituir redes
permanentes de
programación entre sí o con
emisoras de gestión estatal
al efecto de cumplir
adecuadamente con sus
objetivos.

A su vez, según se
expresa en el texto,
 las universidades
participarán en el
directorio de la
autoridad de
aplicación con un
representante
(art.14), con dos en
el Consejo Federal
de Comunicación

(art.15) y dos más en
el Consejo Consultivo
Honorario de los
Medios Públicos
(art.124). La norma
también obliga tanto
a los operadores de
televisión satelital
como a los de cable
a incluir sin codificar
los medios
universitarios.

No sólo el rol de las
universidades cobra
relevancia con la nueva ley
sino que también emergen
las organizaciones sindicales
como actores sociales cuya
participación se torna

A pesar de que
para los grandes

monopolios
mediáticos no hubo

debate, la ley se
discutió en distintos

ámbitos y hubo
muchas opiniones

favorables.

significativa en el sistema de
medios de comunicación
audiovisuales. Los
trabajadores de los medios
tendrán incidencia tanto en
el Consejo Consultivo
Honorario de los Medios
Públicos, en el que tres
consejeros serán a
propuesta de los sindicatos
con personería gremial del
sector con mayor cantidad
de afiliados (Art. 124), y
también en el Consejo
Federal de Comunicación
Audiovisual donde habrá tres
representantes de las
entidades sindicales de los
trabajadores de los medios
de comunicación (Art. 16.).

Por su parte, la Coalición por
una Radiodifusión

Damián Loreti
Vicedecano de
Ciencias Soc. - UBA

Victor Hugo
Morales
periodista

Osvaldo Bayer
Periodista e
historiador

”La sanción de
la Ley de Servicios
de Comunicación
Audiovisual es

 uno de los hechos
más importantes

 de la última
década” ya que

“no puede ser que
la difusión de los
intereses del país
esté en manos
de empresas
privadas”.

Adolfo Pérez
Esquivel
Premio Nobel
de la Paz

Taty Almeida
Madres de Plaza de
Mayo-Línea
Fundadora

Eduardo
Aliverti
Periodista
y locutor

Octavio
Getino
Cineasta

”La ley fija límites a
la concentración,

habrá amplificación de
la oferta, mayor

transparencia sobre
las condiciones de

adjudicación, lo que
se comprometieron a
brindar, quiénes son

los dueños y la
publicidad oficial

asignada".
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A partir de Foucault el poder
se vistió de otro ropaje
abandonando las ideas que
remitían a la existencia de
una centralidad, la ley, la
soberanía del Estado o la
unidad global de la
dominación, ahora el poder
se ha vuelto “micro” ya no
hay generalizaciones ni la
totalidad en otras palabras
el poder ya no es totalmente
macro reside ahora en la
escuela, la fabrica, la cárcel.
“De este modo el intento de
Foucault por desreificar los
procesos sociales se ve
plasmado al romper con
cierto estado de naturaleza
justificador del orden
existente. Esto  implica
descontruir lo establecido,
es decir, aquellas
verdaderas presentadas
como evidentes”. (1) De
todos modos hay un
elemento de las asemeja la
idea de represión que no se
reduce a esto pues el “poder
también produce cosas,
forma placer, produce cosas
y produce discursos”. (2)
Existe una perpetua
articulación del poder sobre
el saber y del saber sobre el
poder; ejercer el poder crea
objetos de saber, los hace
emerger,  acumula
informaciones, las utiliza…
el ejercicio de poder crea
perpetuamente saber e
inversamente el saber
conlleva efectos de poder.
(3)

Hemos señalado algunas
categorías Foucaultianas
que como puede apreciarse
encuadran a los medios de
comunicación dentro de las
mismas, apareciendo como
los que median entre el
actor, el hecho, el
acontecimiento y el receptor
en donde todo es

Por Lic. Carmelo Grisi
Sec. Gral. de ADUNLAM (Asoc. Docente de la Univ.
Nac. de La Matanza) y Secretario Gremial de FEDUN

Los que median
y el poder

subjetividad como no puede
ser de otra manera, de tal
modo que no hay “hechos”
hay interpretaciones, podrán
ser estos los más verosímil
posible , cuando prime la
honestidad intelectual o
interesados por
conveniencias ideológicas,
políticas, económicas,
culturales etc...

La actual Ley de Servicios
de comunicación Audiovisual
viene a universalizar y/o
socializar el pensamiento a
través de la palabra hablada
o escrita, y la imagen, a partir
de ahora se rompe con el
centralismo que
homogenizaba un mensaje
parcial, interesado y falsario
y esto no puede ser de otro
modo, todo monopolio existe
en la medida en que
hegemoniza el discurso
mientras que en otras
esferas subordina
voluntades negando la
antinomia necesidad-
libertad, haciendo de la
necesidad la primigenia
razón de la existencia, en
otras palabras el monopolio
no va nunca a intentar
superar la necesidad, pues
de ser así dejaría de ser lo
que es. De tal modo que, en
la medida que se supera la
necesidad se alcanza la
libertad. Y por lo tanto a
mayor libertad menor
presencia del monopolio.

Ahora con esta nueva ley los
de abajo tendrán voz, con
esta ley se rompe el corcel
de lo numerario causas por
la cual se oponían ciertos
intereses a los que se les
acaba el negocio de
ganancias mal habidas.

En este sentido el desarrollo
de las fuerzas productivas

(la explosión tecnológica y
p r o d u c t i v a )  p o n e  a
disposición de cada vez mas
gente un amplio y variado
soporte informativo de cuya
verosimilitud os permitimos
dudar, imponiendo relatos y
escenarios  cuya calidad no
es, en muchos casos, pasado
por el tamiz de la critica por
habitar nuestras masas un
d e t e r i o r a d o  e s p a c i o
educativo nuestra sociedad
quienes gozan de una mejor
educación (aunque menos
cultura en sentido clasico)
determinando de este modo
lo que existe y lo que no; (en
este caso los es) de cuyo
estado ¿es lícito pensar que
la información estará al
servicio del ciudadano o al
interes del dueño del medio?
Y como llamaríamos a esta
capacidad: PODER.

Poder: es aquella capacidad
de imponer la voluntad de
uno o unos sobre otros y
otros (O´Donnell) y esta
capacidad que debería se
usada a favor de los de
debajo de los que  menos
tienen, se erige como
hegemónica en función de
intereses mezquinos y
egoístas.

No nos van a dar nuestra
existencia los medios, ni nos
quitarán nuestra libertad: LA
MEMORIA ELIGE LO QUE
OLVIDA (Borges)

(1) Emiliozzi – Flaster:
Introducción al concepto del
poder en Michel Foucalt, Pág.
17, Ofc. De Publicaciones del
C.B.C. Bs. As. 1996
(2) Ibid, pag. 20
(3) Foucault ,M; Microfísica del
poder ; Pág. 99; Ed.La Piqueta,
Madrid 1979.
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democrática expresó que
la nueva ley
“es producto del consenso
de múltiples actores
sociales; de estudiantes,
docentes y alumnos de
nuestras Universidades; de
todos los sindicatos de
trabajadores de la
comunicación, Periodistas,
técnicos, locutores, actores,
directores, trabajadores del
espectáculo; de los
organismos de defensa de
Derechos Humanos, de
Madres y Abuelas de Plaza
de Mayo; de agrupaciones
de intelectuales y de
organizaciones de
desocupados; de radios
comunitarias y de pequeños
y medianos radiodifusores;
de la Iglesia Católica y de
otros
cultos”.
El debate en torno a los 21
puntos que recorrieron el
país – una suerte de ejes
temáticos que ordenaron los
foros- evidenciaron el
espíritu democrático de la
nueva ley. Esos encuentros
colmados de voces que
reclamaban un cambio en la
legislación, que exigían
presencia en el escenario
mediático no encontraron en
el subjetivo recorte que
realizaron las emisoras de
radio y televisión privada
ningún eco.
Hubo un debate nacional
que para los multimedios
nacionales no existió.
La esperanza ahora
está puesta en que
las voces y los
rostros ocultos
(ocultados, sería la
palabra adecuada)
encuentren a través
de la actual Ley de
Servicios de
Comunicación
Audiovisual un nuevo
espacio de expresión
democrático,
representativo y
popular.

Estamos muy de acuerdo
y satisfechos con la
sanción de esta ley. Esta
era, sin duda, una deuda
de la democracia, y
lamentablemente, la
oposición no estaba a la
altura de las
circunstancias. Si bien no
hemos alcanzado todas
las modificaciones que
nosotros
considerábamos
necesarias, ha sido un
avance muy grande.

Esta es una ley que, para
nosotros como
trabajadores de los
medios de comunicación,
es muy importante ya
que, no sólo regula
nuestra actividad, sino
que establece la
obligatoriedad de un 60
% de producción propia
tanto en los medios
radiales como televisivos.

Este punto es
sumamente significativo
para los medios de
comunicación del interior
del país ya que el hecho
de regular los
porcentajes de
producción local tiene
como consecuencia una
contemplación de la
diversidad cultural que
hasta el momento no
existía y sucedía, por
ejemplo, que un
chaqueño tenía que ver
en la televisión notas de
los baches o del tránsito
en Buenos Aires, pero no
podía informarse de lo

que estaba sucediendo
en su pueblo o ciudad.

Cuando las cámaras
empresariales dicen que
con esta ley se van a
perder las fuentes de
trabajo, la realidad dice
que eso es al revés. Fue
la formación de los
grandes monopolios lo
que dejó sin trabajo a
cientos de compañeros
de los medios, ya que la
constitución de cadenas
en las provincias del
interior hizo que
desapareciera la
producción propia y se
limitaran a repetir las
emisiones de los canales
y radios de la ciudad de
Buenos Aires.

Es importante la
desmonopolización,
porque los medios a partir
de ahora estarán en
diferentes manos,
quebrando a los grandes
multimedios.
Además esta ley regula
la televisión satelital, que
es una novedad
tecnológica no
contemplada
previamente.
Estamos ante una ley
ecuánime, que fomenta
la democratización, la
diversidad de opinión y
pensamiento, y pone los
medios en diferentes
manos.
Por estas razones como
gremio apoyamos esta
iniciativa y esperamos
tener presencia dentro de
la autoridad de aplicación.

Una ley ecuánime, que fomenta la
democratización y la diversidad de
opinión

Por Horacio
Arreceygor
Secretario General del
Sindicato Argentino de
Televisión (SAT)  y de
la Confederación
Sindical de
Trabajadores de los
Medios de
Comunicación Social
(COSITMECOS).
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Más de 3.000 docentes
participaron de los 29
simposios, 23 talleres de
intercambio y 21 mesas
de comunicación de
trabajos de diversas
temáticas que se
desarrollaron del 7 al 9 de
septiembre en el Congreso

Congreso Internacional de
Pedagogía Universitaria

Internacional de
Pedagogía Universitaria
de la Universidad
Nacional de Buenos
Aires, que se realizó en la
Facultad de Derecho y fue
organizado por la
Secretaría de Asuntos
Académicos.

La Asociación Docente
de la UBA (ADUBA)
becó a más de 200
docentes universitarios
que participaron en los
tres días del encuentro en
calidad de asistentes y
expositores de manera
totalmente gratuita, y

participó activamente en
la organización de
distintas actividades.
El objetivo de estas
jornadas fue generar un
espacio de producción,
reflexión e intercambio en
torno a la tarea formativa
de la universidad,
reuniendo a más de 1.400
autores pertenecientes a
todos los campos
disciplinarios y a más de
15 universidades que
considerarán los trabajos
aprobados por el Comité
Científico: 445 informes
de investigación o de
experiencias pedagógicas
y 7 simposios propuestos
por profesores.

El programa incluyó
conferencias de invitados
extranjeros como la Dra.
Monique Landersmann y
el Dr. Ángel Díaz Barriga
de México, el Dr. Antonio
Severino de Brasil, el Dr.
Emilio Sánchez Miguel
de España y la Dra.
Francoise Cros de
Francia.

El Secretario General de
ADUBA, Daniel Ricci,
remarcó: "Nos sentimos
orgullosos de auspiciar
este Primer Congreso
Internacional de
Pedagogía Universitaria
y de haber becado a más
de 200 docentes de la
UBA para participar del
mismo. Consideramos
que como gremio tenemos
la obligación de apoyar y
participar de este tipo de
actividades que hacen a
la capacitación y
especialización de los
docentes universitarios”.

El acto de apertura se
llevó a cabo el 7 de

septiembre, presidido por
el Rector de la UBA, Dr.
Ruben Hallú; el Director
Ejecutivo de la Unidad de
Planeamiento
y Evaluación de la
Calidad Educativa del
Ministerio de Educación,
Prof. Juan Carlos
Tedesco; la Secretaria de
Asuntos Académicos,
Dra. Edith Litwin; el
Secretario General de la
UBA, Dr. Carlos E. Mas
Vélez y el Vicedecano de
la Facultad de Derecho,
Dr. Tulio Ortiz.

En dicho marco, Litwin,
quien tuvo a su cargo la
conferencia inaugural del
encuentro expresó:

“Es importante tener
espacios de análisis y
reflexión entre los
docentes y abrirse a
otras comunidades
que también tienen
preocupaciones en
torno a estos temas”.

Por su parte, Tedesco,
declaró:

“Teniendo en cuenta
los importantes
niveles de deserción
y de abandono en los
primeros años de la
universidad me
parece fundamental la
reflexión sobre la
pedagogía
universitaria que, a su
vez, implica procesos
que permitan el
acceso de sectores

sociales nuevos a la
educación superior.”

Y añadió:

”la importancia del
Congreso radica en que
en estos tiempos el
problema del acceso a una
forma nueva de
enseñanza no sólo afecta
a los nuevos sectores
sociales que ingresan sino
también afecta al conjunto
de los estudiantes, porque
los desafíos desde el
punto de visto cognitivo
y ético empiezan a ser
distintos a los del pasado
en esta sociedad de la
información y del
conocimiento”.

A su vez, Hallú, destacó

“la incorporación a
este Congreso de
cientos de trabajos y
la presencia de 91
universidades de
Argentina, Brasil,
Colombia, Chile,
Uruguay, México,
Bolivia, España,
Paraguay, Venezuela,
Ecuador y Francia,
entre otras. Esta es
una prueba del interés
y el compromiso
suscitado por esta
convocatoria y les
damos la bienvenida
con entusiasmo,
alegría, orgullo y un
profundo deseo de
éxito".

BECAMOS
200 DOCENTES

 Con el auspicio de ADUBA se llevó a cabo en el mes de septiembre
el Primer Congreso Internacional de Pedagogía Universitaria,

organizado por la Secretaría de Asuntos Académicos de la UBA,
con sede en la Facultad de Derecho. La Asociación becó a más
de 200 docentes que participaron como asistentes y expositores.
Contó con la participación de más de 1400 autores y reconocidos

expositores internacionales.
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Mexicano. Doctor en Pedagogía,
obtuvo el grado con Mención
Honorífica en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM).
Actualmente es Investigador del
Instituto de Investigaciones sobre la
Universidad y la Educación (IISUE).
Desde 1995 hasta marzo del 2003 fue
Director del Centro de Estudios sobre
la Universidad. Ha trabajado como
profesor invitado en diversas
universidades mexicanas y del
extranjero. En el Congreso
Internacional tuvo a su cargo la
conferencia “Innovación curricular.
Entre proyecto y realidad”.

-¿Cuál es la importancia de este
Primer Congreso de Pedagogía
Universitaria?

-Su importancia radica en que este nivel
educativo en general ha sido poco
analizado, pese a que cada vez cobra
más importancia o relevancia a nivel
mundial. El tema de la educación
superior como objeto de investigación
apenas se conformó a mediados del siglo

pasado. En los años 50 se conformó lo
que en inglés se llama “higher education”.
Los centros de investigación en torno a la
educación universitaria inicialmente fueron
tres y hoy el mundo cuenta con cerca de
50 centros. Sin embargo, el número de
instituciones y de maestros y estudiantes
son enormes y la importancia que tiene la
educación superior para el desarrollo de
un país es tremenda. Si el papel que juega
la educación básica es la formación de los
conocimientos mínimos que debe tener
un individuo, es la educación superior la
que forma profesionales para el desarrollo
de un país. Es muy importante para mí
que en América Latina existan estos
congresos, y que Argentina retome estas
iniciativas. A su vez, me parece importante
que lo dedique particularmente a la
pedagogía en la educación superior, porque
me parece que algo que se ha
descuidado en general en los sistemas
educativos es que no se trata solamente
de transmitir conocimientos sino que
los estudiantes construyan
conocimientos de manera significativa
para la resolución de problemas
específicos que tienen nuestras
sociedades.

Profesor Joaquim Severino.

Daniel Ricci y Díaz Barriga.

Dr. Ángel Díaz Barriga
Universidad de México

Dr. Antônio Joaquim Severino
Universidad de San Pablo

Antônio Joaquim Severino es
actualmente profesor de Filosofía de
la Educación en la Facultad de
Educación de la Universidad de San
Pablo. Obtuvo el diploma de
Licenciado en Filosofía en la
Universidad Católica de Louvain,
Bélgica y se doctoró en la Pontificia
Universidad Católica de San Pablo.
Durante el congreso en la UBA, dictó
dos charlas: “Los contenidos de las
políticas de educación superior post-
neoliberales: aportes para una nueva
regulación del nivel superior de
enseñanza” y “La investigación como
principio pedagógico de la enseñanza
y del aprendizaje en la Universidad”.

-¿Que expectativas le genera este
Congreso?

- Vine con una gran expectativa ya que
es una temática muy relevante y es muy
estratégica la decisión de la Universidad
de Buenos Aires de congregar a distintos
especialistas de América Latina frente
a la problemática de la función de la
educación superior en nuestros países y
la importancia de la formación del
conocimiento en un contexto del
desarrollo tecnológico. He llegado a la
conclusión que los problemas del
continente son muy similares y que todos
nos enfrentamos a un gran dilema que
es nuestro deseo de una educación
universitaria humanista y emancipadora.
Y por otro lado la determinación de
terminar con el pasado de un modelo
societario basado en la ideología
neoliberal que tenía una visión
totalmente pragmatista de la
educación. Por eso es muy importante
este congreso para poder intercambiar
experiencias y así arribar a soluciones
mejores.

- Una de las cuestiones que en los
últimos años está resonando es la
transnacionalización de la educación
superior frente al proceso de
globalización. ¿Cuál es su perspectiva
de ese proceso?

- La globalización es un proceso
fundamentalmente económico y es
irreversible ya que se trata de una etapa
histórica. Este es un proceso tanto

económico como cultural, que es
ambivalente, tiene un lado positivo y otro
negativo. Lo positivo es que la humanidad
tiene un mismo destino y nos unimos cada
vez más y lo negativo es que puede generar
una homogeneización un tanto forzada y
graves peligros para las identidades
particulares de las diversas culturas, de
los distintos países. Siempre estoy
observando que la globalización
universaliza las ventajas del capitalismo
y las desventajas del mundo del trabajo.
Por ejemplo si fabricar zapatillas en
Indonesia es más barato se concentrará la
fabricación en Indonesia. Este problema
tiene muchas dimensiones y puede traer
desventajas, impuestas a veces de manera
violenta, sobre todos los países y culturas.
No creo que la globalización sea un
proceso que podamos evitar pero sí espero
una mirada más crítica sobre el tema, creo
que debería haber un proceso de
intercambio de experiencias, de
construcción conjunto y no una imposición
de modelos exitosos. Y en lo que respecta
a las universidades me preocupa la
aspiración apresurada de las universidades
latinoamericanas con respecto del llamado
modelo de Bolonia, que es la experiencia
de universidad europea. Europa tiene otra
tradición de universidades, y los
presupuestos humanísticos que motivaron
el origen de las universidades son dejados
de lado en orden de una suerte de
funcionalidad técnica, de una universidad
que responda a las demandas del mercado
de trabajo. Por el contrario creo que las
universidades deben responder a las
necesidades de sus respectivas sociedades,
de la población.
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Dra. Françoise Cros y Edith Litwin

Dra. Monique Landesmann Segall
Universidad de México

Universidad de San Pablo
Dra. Françoise Cros
Universidad de San Pablo

Monique Landesmann tiene una
licenciatura en Ciencias y un Doctorado
en Ciencias de la Educación; ambos
títulos de la Universidad de París. Está
radicada en México desde 1964, y desde
esa fecha data su destacado desempeño
en la UNAM, en la que es responsable
de seminarios de investigación para
maestría y doctorado en Pedagogía y
en Psicología. Durante el Congreso
Internacional expuso un estudio de
casos titulado “Construcción socio-
histórica de identidades académicas”
y dirigió el panel  “La vida en las
Universidades: Sujetos, Identidades y
Prácticas En Contexto”junto a la Dra.
Françoise Cros, de la Universidad Paris
V/CNAM.

- Usted señalaba que hay diferentes
puntos de vista para valorar este
primer Congreso de Pedagogía
Universitaria ¿Podría comentarnos
más sobre este tema?
-Creo que hay diferentes planos desde
los cuales uno puede pensar la
importancia del congreso. Desde el plano
local hay una posibilidad de
reconocimiento, de intercambio entre las
personas que participan, son espacios de
discusión, de reflexión, de ir reconociendo
los distintos problemas y cómo
solucionarlos desde diferentes
perspectivas.
Entonces yo creo que es muy
enriquecedor para los sujetos de las
distintas universidades. Y creo también
que es un enriquecimiento para el
conocimiento ya que en estos espacios
hay producción de conocimiento que va
a repercutir en las prácticas universitarias
en el campo científico, y también en los
estudiantes y en los profesores. Además
hay un plano, que no es tan local o
nacional  ya que vienen investigadores y
profesores de otras latitudes, de otras
universidades. Por ejemplo yo vengo de
México, también hay profesores de Brasil,
Francia, etc. Entonces es un aporte ver
en que se está trabajando en otros países
y evidentemente eso tiene repercusiones
para nuestras universidades y para
nuestras disciplinas.

-¿Qué fue lo que más le impactó o le
llamó la atención de lo que vio hasta
ahora en el Congreso?
-La madurez del trabajo de los profesores
y de los estudiantes, la capacidad de
exponer sus trabajos, de reflexionar, los

estudiantes que se integran en equipos de
investigación con sus profesores, eso me
pareció muy bueno. Además me impresionó
el formato del Congreso, la organización y
la selección de trabajos.

-Y en torno a la investigación en
educación superior, ¿cuáles cree que
deben ser los aspectos que deben ser
profundizados en el análisis?
-Con los actuales procesos de globalización
creo tenemos que profundizar sobre los
efectos diferenciados que tienen estos
procesos sobre los alumnos y los docentes
según el país, la institución y la disciplina.
Si no tenemos conciencia de la historia y
de la especificidad de cada universidad, de
cada país, estamos siempre en el riesgo de
tratar de adoptar modelos que pueden llegar
a tener efectos muy perversos para las
propias instituciones. Tenemos que
reconstruir y reflexionar sobre el lugar de
las universidades en esos mundos de
globalización frente a las crisis económicas
para generar cierto tipo de acciones, de
estrategias, para enfrentar esta crisis porque
evidentemente las universidades estamos
en una situación muy crítica en este
momento por los problemas de
financiamiento, por los embates entre la
universidad pública y la privada, y entonces
nos falta avanzar mucho en ese aspecto.
También otro tema es en relación a los
estudiantes y la falta de oportunidades de
trabajo cuando salen de las universidades.
En México, por ejemplo, la restricción del
financiamiento público hace que muchos
jóvenes no puedan ingresar a las
universidades y acceder a la educación
superior, entonces estamos ante una
situación difícil.

-¿Está trabajando sobre el tema de la
internacionalización de la educación
superior?
-No puntualmente, pero sí sobre una
repercusión de este tema que es el de las
identidades. Las identidades y los sujetos
están sufriendo muchas modificaciones
debido a las políticas públicas en la
educación superior que van implicando
cierto tipo de modelos de trabajo académico
que tiene efectos sobre la forma en que los
académicos construimos nuestras
identidades y vamos definiendo nuestras
prácticas. Entonces el tema de las políticas
públicas en la educación superior
enmarcadas en la globalización tiene efectos
muy importantes en las identidades de los
académicos.

Profesora universitaria, Centre de
Recherche sur la Formation, Centre
National des Arts et Métiers (CNAM),
Universidad Paris VII Denis Diderot,
Francia. Durante el Primer Congreso
Internacional de Pedagogía
Universitaria, dictó el simposio “La
escritura de tesis en ciencias sociales:
análisis desde la formación y la
profesionalización” y “La vida en las
Universidades: Sujetos, Identidades
y Prácticas en Contexto” , esta última
junto a la Dra. Monique Landesmann
Segall, de la UNAM

¿Qué le parece para destacar de este
Congreso?
Lo que me resulta destacable es que me
he dado cuenta que es el primer congreso
de pedagogía universitaria que se realiza
en Argentina. En Europa hace diez años
que nos preguntamos a propósito de esto
porque hay una masificación de la
educación, cada vez entran más personas
a la universidad con perfiles diferentes.
Es un tema muy relevante en el ámbito
político, estructural, organizacional y
sobre todo de pedagogía. Antes entraban
estudiantes de buen nivel, mientras que
ahora hay una masificación.

¿Y qué respuesta se ha dado en
Francia frente a este proceso de
masificación?
Nosotros tenemos la obligación de
acoger a todos los estudiantes que tengan

el bachillerato. Entonces tenemos
estudiantes de niveles tan diferentes que
no podemos hacer cursos académicos con
40 ó 50 estudiantes, lo único que podemos
hacer son sistemas de tutorías para
acompañar al estudiante según el proceso
de aprendizaje. Por ejemplo, hemos hecho
tutorías entre estudiantes, o grupos de
pares que van a ayudarse, o equipos de
pedagogía de profesores. Entonces
tratamos de experimentar distintas
estructuras para los estudiantes y esto
modifica mucho la pedagogía universitaria,
pero también en paralelo modifica el perfil
de la carrera, la práctica profesional de los
académicos.

Desde este punto de vista, ¿cuáles son
las principales situaciones o
problemáticas que habría que modificar
o trabajar en la nueva pedagogía
universitaria?
Pienso que lo primero que hay que hacer
es estudiar la práctica del académico. A
menudo lo que el académico dice es lo
que hace, entonces tiene que aprender a
modificar su práctica. Por esto, pienso que
el foco más importante para el trabajo
actual es estudiar las prácticas, qué hace
precisamente  el académico y cuáles son
los efectos de esto sobre los estudiantes.
Es muy difícil trabajar sobre la práctica
del académico porque no acepta muy bien
que otro observe sus prácticas, pero es
algo importante que hay que profundizar.

Las cuatro entrevistas fueron realizadas por Marcelo González Magnasco para una produccíon Audio Visual de Fedun
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El pasado 5 de octubre un contingente de 170 familiares de los
argentinos caídos en Malvinas viajó a las islas. Allí, en el frío de
Darwin, participaron de una misa y dejaron sus ofrendas al pie

de las cruces blancas que le dan su uniforme aspecto al cementerio
donde descansan los restos de los argentinos que no regresaron

de la guerra.
Si bien ya hubo más de veinte viajes de familiares, esta visita tenía
un motivo especial: inaugurar el monumento en homenaje a los

compatriotas que perdieron la vida durante la contienda. Enormes
placas de mármol negro con los nombres de los 649 soldados

muertos en la guerra fueron descubiertas en una ceremonia
encabezada por el cura santiagueño, Sebastián Combin; el

coordinador de la comisión de Familiares, Héctor Cisneros, y el
párroco católico de Puerto Argentino, Peter Norris.
La ceremonia se llevó a cabo con la presencia de

autoridades civiles y militares británicas, y se
dispuso que no se cantara el Himno Nacional ni se enarbolaran
o hicieran flamear banderas argentinas, como si eso le diera mayor
o menor validez y legitimidad a nuestro permanente reclamo por

la soberanía de Malvinas.
La misa tuvo lugar en el cementerio argentino cercano al campo
de Pradera del Ganso, lugar donde se libró la batalla más cruenta
de la guerra. Allí se encuentran las 230 tumbas que albergan 237
cuerpos, de las cuales sólo 109 están identificadas, el resto sólo
tienen la leyenda "un soldado argentino sólo conocido por Dios".
Ahora 24 placas de mármol negro verticales rodean las cruces

blancas con flores artificiales talladas con los nombres de los caídos
en orden alfabético, sin distinción de grado, porque están

igualados en el sacrificio de sus vidas. Placas que los 170 argentinos
que viajaron contemplaron y lloraron en memoria de sus seres

queridos.
Tuvieron que pasar 27 años para poder honrar con un monumento
a las víctimas de una guerra absurda. Estos soldados argentinos,
“sólo conocidos por Dios” deberían ser conocidos y reconocidos
por toda la nación Argentina. Hoy son recordados con placas
negras, ganando una batalla en una nueva guerra que se libra

contra el olvido.

Malvinas:
prohibido olvidar

El pasado 25 de septiembre policías hondureños reprimieron duramente una manifestación
en cercanías de la Embajada de Brasil en Honduras, donde se encontraba alojado el
presidente destituido por un golpe, Manuel Zelaya.

El canciller argentino Jorge Taiana, cuando presidió en julio pasado la sesión especial de la OEA que
condenó el golpe de Estado y suspendió a Honduras del Sistema Interamericano, separándolo así de
los foros de la OEA.

La Federación de Docentes de las
Universidades (FEDUN) expresa su absoluto
repudio al golpe de Estado perpetrado el
28 de junio de este año en la República
de Honduras.

Estamos comprometidos con la defensa de
las instituciones democráticas y rechazamos
semejante violación de los derechos y de
la decisión soberana del pueblo hondureño.
Hechos como éste nos remontan al pasado
más oscuro de la historia de Latinoamérica
al cual Nunca Más debemos retornar.

Rechazamos que frente a situaciones de
conflictos políticos institucionales se manipule
otra vez a las fuerzas armadas como
instancia de solución, secuestrando a un
presidente en ejercicio de su residencia
oficial a punta de fusiles y trasladándolo a
otro país contra su voluntad.

Por estas razones, exigimos el inmediato
restablecimiento al poder del presidente
constitucional Manuel Zelaya en el estado
hondureño, apoyamos las definiciones
tomadas por la Organización de Estados
Americanos (OEA) en el marco de la Carta
Democrática Interamericana para que se
cumpla a rajatabla el respeto de las
constituciones y de las votaciones populares,
y consideramos imprescindible que todos
los gobiernos de la región se manifiesten
clara y terminantemente por la restitución
de Zelaya.

Marcelo González Magnasco
Secretario de Relaciones Internacionales
de FEDUN
Subsecretario Internacional de la
Confederación Nacional de Trabajadores
de la Educación (CONTEDUC)

Repudiamos el golpe

de Estado en Honduras
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Tal como lo hizo en ediciones
anteriores, FEDUN vuelve a colaborar
en la organización del Congreso
Internacional de Educación, que se

realizará entre el 8 y el 12 de febrero
de 2010 en La Habana, Cuba, y es
organizado por el Ministerio de
Educación Superior y las universidades

Congreso Internacional de
Educación Superior en Cuba
Como en años anteriores, la séptima edición

cuenta con el auspicio de la Federación.

de la República de Cuba.

El Congreso está dirigido a la
comunidad de profesores,
investigadores, estudiantes
universitarios y postsecundarios, así
como a directivos de instituciones de
educación superior y funcionarios de
instituciones, organizaciones y
empresas relacionadas con la
educación superior.

Esta edición se realizará bajo el lema
“La universidad por un mundo mejor”;
enunciado que reitera el renovado
compromiso de la educación superior
con su sociedad y con su tiempo, al
propiciar el debate orientado a
encontrar alternativas al desafío que
supone posibilitar el acceso la

educación superior para todos, con
calidad y pertinencia a lo largo de la
vida.

Desde la primera edición en el año
1998, estos congresos se han afirmado
como un espacio reflexivo, profundo,
comprometido y plural, dedicado a la
discusión de los más variados temas
vinculados a la agenda internacional
sobre educación superior. En las
sesiones de Universidad 2008
participaron más de 4.000 delegados
de todos los continentes.

Por informes e inscripción consulte
en el gremio o ingrese al banner del
Congreso publicado en la página
web de la Federación – .
www.fedun.org.ar

Compromiso social de las
universidades y su papel en el
desarrollo sostenible, el diálogo
intercultural y la construcción de
una cultura de paz.

Conocimiento y socialización
de las experiencias
educacionales ofrecidas en la
conferencia regional de
educación superior para
América Latina y el Caribe
(2008) auspiciada por
UNESCO-IESALC y la
conferencia mundial de
educación superior  (2009)
convocada por UNESCO.

Estrategias y mecanismos para
la unidad entre las instituciones
de educación superior y de sus
actores.

Desafíos y alternativas actuales
del acceso y el financiamiento
en la educación superior.

Diversificación y flexibilización
de la gestión universitaria.

Pertinencia e impacto de la
educación de postgrado en el
desarrollo de la sociedad.

La extensión universitaria ante
los retos de la educación a lo
largo de la vida.

TEMAS CENTRALES DEL CONGRESO

Retos y perspectivas del proceso
de formación de profesionales
universitarios.

Paradigmas actuales de la
Pedagogía y la Didáctica
Universitarias. 

Papel de la ciencia, la tecnología
e innovación en la construcción
de sociedades más justas e
inclusivas.

Proyecciones y resultados de la
investigación científica en las
universidades.  

La educación ambiental, la
energía y la alimentación: un reto
actual de la universidad por un
desarrollo sostenible.   

Evaluación y acreditación: su
impacto en la mejora de la
calidad en la educación superior.

La internacionalización de la
educación superior para la
integración.

La Universalización de la
Universidad y del conocimiento.

Hacia la Universidad del Siglo
XXI en la era de la virtualización.

La formación universitaria de
profesionales de la educación
para diferentes áreas del
conocimiento.
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Secretario de Cultura,
Jorge Coscia

Representantes de la Federación
de Docentes de las
Universidades, encabezados por
el Secretario General, Daniel
Ricci, se reunieron con el
Ministro de Educación, Alberto
Sileoni, en lo que fue el primer
encuentro formal con el titular
de la cartera educativa. Durante
el cónclave, que se extendió por
más de una hora, el funcionario
nacional se comprometió a
cumplir con los puntos
pendientes de la paritaria 2009,

entre otras cuestiones, y tomó
nota de varios temas de interés
para los docentes, como
los incentivos, incremento de
dedicaciones y renta para ad-
honorem  y prometió que “se
continuarán discutiendo en un
próximo encuentro”.

Participaron de la reunión el
Subsecretario de Políticas
Universitarias, Alberto Dibbern,
el Jefe de Gabinete de la SPU,
Daniel López, y el Jefe de

-¿Qué balance realiza de este primer
encuentro con las autoridades de
FEDUN?
-Fue una reunión muy positiva.
Queríamos encontrarnos con los
compañeros del gremio para revisar
y compartir con ellos cuestiones
pendientes, y seguir ratificando que
desde posiciones distintas tenemos
objetivos comunes. Además,
queríamos continuar ratificando la
confianza en la Federación, en los
compañeros que la conducen.

-¿En qué clima se desarrolló la
reunión?
-El clima de trabajo fue muy bueno y
eso lo quiero destacar. Porque la
discusión no se deja de lado, pero
siempre desde la buena fe y la
confianza.

Primera reunión
formal con el
Ministro Sileoni

Según los presentes  el encuentro fue “muy positivo”,

Los días 28 y 29 de septiembre
pasados se realizó el encuentro
del Consejo Interuniversitario
Nacional (CIN) en la
Universidad Nacional de Villa
María, Córdoba. Contó con la
presencia de los 48 rectores de
las universidades nacionales de
todo el país.  También asistieron
integrantes de la Comisión
Directiva de FEDUN, quienes
expresaron la necesidad de
continuar con las negociaciones
paritarias el año entrante.

En el marco de dicha sesión
plenaria los rectores rubricaron
un convenio con la Secretaría
de Cultura de la Nación. El
titular de esa cartera Jorge
Coscia y el Director Nacional
de Arte, José Luis Castiñeira
de Dios, firmaron el
compromiso junto con el titular
del  CIN, Darío Maiorana.

El acuerdo prevé la creación de
una Comisión encargada de
diseñar políticas culturales en
el interior del país y buscará
hacer partícipe a la producción
cultural generada desde las
universidades de la grilla de
actividades propuestas por la
Secretaría.

Además, por medio de la
Dirección Nacional de Artes,

se llevará a cabo la
coproducción de espectáculos
con elencos universitarios, y
exposiciones, recitales,
telefilms, películas y
grabaciones.

"El objetivo de este
acuerdo es darle
mayor visibilidad al
trabajo que genera
ese formidable
semillero de
hombres y mujeres
del arte y el
pensamiento crítico
que son las
universidades
públicas nacionales."

Esta firma se inscribe en el
marco de una política que busca
potenciar la dimensión federal
y plural de nuestra cultura.
Favoreciendo la libertad
creativa en todas sus formas;
empujando y ayudando, no
diciendo lo que se puede hacer
y lo que no", explicó Coscia.

A su vez, en este último
encuentro del año, los
integrantes del CIN no sólo
ratificaron por seis meses más
a sus actuales autoridades
–Darío Maiorana, titular de la
casa de altos estudios rosarina
como Presidente y Martín Gill,
rector de la universidad local
en la vicepresidencia-, sino que
también debatieron en torno a
la Nueva Ley de Educación
Superior y  emitieron su
adhesión a la nueva Ley de
Servicios de Comunicación
Audiovisual, y la condena al
Golpe de Estado en Honduras,
por considerarlo un grave
atentado a las democracias
latinoamericanas.

FEDUN en el plenario
del CIN en Villa María

Alberto Sileoni:
“Desde posiciones distintas tenemos objetivos comunes”

Gabinete del Ministerio de
Educación de la Nación, Jaime
Perczyk.

Pese a que estaba planteado
como un encuentro protocolar,
los representantes de FEDUN
aprovecharon la oportunidad
para reclamarle a Sileoni “la
continuidad de las
negociaciones colectivas y la
puesta en marcha de un plan de
incremento de las
dedicaciones”.
“El encuentro con el
Ministro fue muy positivo
y coincidimos en la
necesidad de trabajar en
conjunto en beneficio de
los docentes universitarios
y del sistema educativo
en general”, comentó Ricci,
y señaló que se pidió “la
continuidad de las
negociaciones colectivas,
que incluyen el pago del
plus por especializaciones
y maestrías, que pasen a
ser rentados los docentes
que aún están trabajando
ad-honorem, y que se
implemente un plan para
incrementar las
dedicaciones”.

-¿Qué sacó en limpio de este
encuentro?
-En principio hay un tema que para
nosotros cierra un ciclo legislativo que
es la Ley de Educación Superior, de
esto conversamos y coincidimos en
que hay que discutirlo en todos los
ámbitos. También surgieron otros
temas como el de los incentivos y los
puntos pendientes de la paritaria de
este año y temas presupuestarios,
como prioridades a resolver antes de
fin de año.

-¿Cuándo se abren las
negociaciones paritarias?
-El tema salarial quedó para el año
próximo, pero no todo se circunscribe
a eso,  siempre hay una cantidad de
temas para tratar, que nos
comprometen y nos vinculan y en esos
avanzamos.
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Seminario en
Ciudad

Universitaria

“La crisis internacional y su repercusión
en el mercado de trabajo” fue eje del
debate en el VIII Seminario de
Economía Latinoamericana que se
realizó en la Facultad de Arquitectura
de la Universidad de Buenos Aires,
por iniciativa de la cátedra de
Economía del CBC a cargo del
Licenciado Pablo Singerman.

Ante más de 500 alumnos, el
Secretario General de ADUBA-
FEDUN, Dr. Daniel Ricci; el Secretario
General de la Unión de Empleados
Judiciales de la Nación y Secretario
de Derechos Humanos de la CGT, Dr.
Julio Piumato; el jefe de la Fundación
de Investigaciones Económicas
Latinoamericanas (FIEL), Lic. Juan
Luis Bour; y el Licenciado, Claudio
Maraviglia; dieron sus puntos de vista
y marcaron sus diferencias respecto
de la temática planteada.
El primero en tomar la palabra fue el
Lic. Bour quien llevó a cabo su
exposición apoyado en datos
estadísticos elaborados por FIEL con
los que intentó reflejar cómo fue el
crecimiento de los países en
Latinoamérica durante los últimos años
y la caída del mismo entre 2008 y
2009, como consecuencia del impacto
de la crisis.
Luego, el especialista se refirió a la
relación entre la caída del crecimiento
económico, la contracción del empleo,

la inflación y la masa salarial.
Por su parte, Daniel Ricci, dedicó su
exposición a los modelos productivos
en la Argentina y cómo han repercutido
en el mercado laboral.
Al comenzar, el Secretario General de
FEDUN consideró que “los
economistas deben tener
responsabilidad social y tratar de lograr
una sociedad más justa, porque
cuando algunos economistas
convertidos en tecnócratas hablan de
cifras, como la suba o baja del PBI, el
desempleo y las reservas del Banco
Central, en realidad tienen que pensar
que esos números no son abstractos
y dan cuenta de gente que pasa
hambre o se muere”.

Durante su disertación, Ricci reivindicó
el sistema productivo que se
implementó en el país durante el último
gobierno de Juan Domingo Perón, en
los años 73 y 74, al sostener que “el
50 % del PBI se lo llevaban los
trabajadores, había pleno empleo y
empresas estatales como YPF, Siam
y otras con gran desarrollo
tecnológico”, y responsabilizó a las
“políticas económicas neoliberales
implementadas desde la sangrienta
dictadura militar hasta el 2001, que
destruyeron a los trabajadores y la
economía del país”. Además sostuvo
que: “La especulación financiera
durante la dictadura, la continuidad

durante el gobierno de Raúl Alfonsín,
y el achicamiento del Estado durante
la década del 90 fueron algunas de las
políticas económicas que llevaron a
aniquilar el modelo productivo del
peronismo”.
Por último, Ricci señaló que “en el 2003
comenzó un cambio de modelo con el
desarrollo productivo y el país empezó
a crecer sin el flujo de divisas externas
del modelo especulativo”.

En la misma línea que su antecesor,
Piumato consideró que “la
economía debe expresarse en la
felicidad del pueblo, sino no sirve para
nada”.
Durante su exposición, el diputado
nacional electo recordó la crisis
económica que sacudió al país en 2001
y responsabilizó por esa gravísima
situación a las políticas neoliberales
implementadas, en especial durante la
década del 90.
En ese sentido, el líder de los Judiciales
recordó que en aquellos años “algunos
nos querían hacer creer que el mercado
era el responsable de que nos
quedáramos sin nada y que la
desocupación había venido para
quedarse”, y agregó que cuando
"queríamos refutar estos y otros
argumentos nos llamaban nostálgicos,
nos descalificaban pero no
confrontaban ideas”.   
“Durante aquellos años se pretendió
instalar un modelo en que los

organismos internacionales manejaran
la economía del país y el presidente
de turno se dedicara a tapar baches,
a salir en público y en las revistas”,
señaló Piumato, y afirmó: “Ver la
economía sin contenido político es una
gran estafa,  porque durante esos años
a la Argentina no la mató la economía,
sino una concepción político-ideológica
que ponía las riquezas del país en
manos de los grupos concentrados”.
Piumato sostuvo que a partir de la
reacción de la gente en 2001
“comenzamos a salir por una razón
política que en 2003 se profundizó con
la construcción de un modelo
productivo con distribución de la
riqueza”.
En ese sentido, el Secretario de
Derechos Humanos de la CGT marcó
las diferencias entre un “círculo vicioso
del neoliberalismo, que generó
desocupación y hambre en la Argentina
frente al círculo virtuoso de la economía
que, está en todos los libros de
economía y habla de incentivar el
consumo interno para el desarrollo de
la economía". 

Por último, el profesor Maraviglia dedicó
su exposición a la incidencia de la crisis
internacional sobre el empleo en el
mundo al asegurar que “en Estados
Unidos y Europa la desocupación
alcanza niveles impensados años
atrás”, y sostuvo que los “empleos más
calificados son los más afectados”.

“La especulación financiera durante
la dictadura, la continuidad durante

el gobierno de Raúl Alfonsín,
y el achicamiento del Estado

durante la década del 90”
fueron algunas de las
políticas económicas

que llevaron a aniquilar
el modelo productivo

del peronismo”.

Crisis
internacional,

empleo y modelos
económicos

Maraviglia, Bour, Singerman, Piumato y Ricci.
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GDIUNT en el XXXVIII Congreso
Argentino de Genética en Tucumán

Entre el 19 y el 23 de Septiembre
tuvo lugar el XXXVIII Congreso
Argentino de Genética. Más de 700
profesionales y estudiantes
involucrados en la investigación,
enseñanza y prestación de servicios
de genética animal, vegetal y
humana en la Argentina, se
congregaron en San Miguel de
Tucumán para compartir
experiencias, comunicar progresos
e intercambiar impresiones. El
Gremio de Docentes e
Investigadores de la UNT (GDIUNT)
participó activamente en la
organización y dispuso de su
colaboración y facilidades para la
realización del Congreso.
Se contó con la presencia de
personalidades de nivel
internacional, y las diferentes
exposiciones audiovisuales y
sesiones de posters concitaron el
interés masivo de los participantes,
que colmaron literalmente los
salones del Jockey Club.
El programa consistió en un taller
preliminar de citogenética molecular
para alrededor de 50 participantes,
la gran mayoría profesionales que
prestan servicios en centros de
salud públicos y privados de todas
las regiones del país.
Durante dos días los asistentes se
familiarizaron con la novísima
estación de trabajo de microscopía
espectral para patología y
citogenética molecular, la primera
que se pone en marcha en
Argentina, adquirida por la
Universidad Nacional de Tucumán
(UNT), el Sistema Provincial de

Salud (SIPROSA) y la Fundación
Miguel Lillo con fondos aportados
por el Banco Interamericano de
Desarrollo y el Gobierno de la
Provincia de Tucumán. La Estación
es el núcleo funcional de la Unidad
de Microscopía Espectral de la
UNT con sede en dependencias
del Servicio de Patología del
SIPROSA en el Hospital Centro
de Salud Zenón Santillán.

Como novedad y con el apoyo
económico de GDIUNT, se ofreció
a los participantes del Congreso
la oportunidad de visitar algunos
de los centros que en la Provincia
realizan actividades relacionadas
con la genética: la Estación
Experimental Agroindustrial Obispo
Colombres, el INTA-Leales, la
Reserva de la UNT en Horco Molle,
y la Unidad de Microscopía
Espectral de la UNT; más de 200
genetistas aprovecharon la
oportunidad, y expresaron su
satisfacción con la iniciativa.
La organización reflejó el esfuerzo
de muchos meses de la Comisión
Directiva de la Sociedad Argentina
de Genética y de la Comisión
Organizadora Local, y fue capital
para el éxito del Congreso. El
Secretario de Asuntos Académicos
de GDIUNT, Prof. Dr. Roque
Daniel Carrero Valenzuela, quien
participó tanto en la programación
como en la organización local del
Congreso, sintetizó la opinión
general con una frase: "Los
mensajes de felicitación siguen
llegando".

El ex Ministro de Educación, Juan
Carlos Tedesco encabezó una
charla sobre formación docente en
la Facultad de Ciencias Sociales
de la Universidad Nacional de
Lomas de Zamora, donde fue
recibido por el Decano, Santiago
Aragón; el Vicedecano Franco
Lavolpe, y el Secretario General de
la Asociación de Docentes e
Investigadores de la Universidad
de Lomas de Zamora (ADIULZA),
Miguel Briscas.

El titular de la Unidad de
Planeamiento y Evaluación de la
Calidad Educativa del Ministerio de
Educación recibió una placa de
reconocimiento a su trayectoria de
parte de ADIULZA, gremio de base
de FEDUN.
Al respecto, el Secretario General
de la Asociación consideró “que
para los estudiantes y docentes de
Ciencias de la Educación es muy
importante realizar este homenaje
a un defensor de la educación
pública como Juan Carlos
Tedesco”.

Con la presencia de unos 200
estudiantes y docentes de la carrera
de Ciencias de la Educación,
Tedesco debatió sobre la
problemática docente y el rol del
educador en tiempos de crisis
social: “Tenemos que hacernos
cargo de los alumnos, no podemos
abandonarlos a su suerte”, remarcó.
El Profesor Tedesco expresó que
“cuando uno se enfrenta a
problemas educativos tenemos que
aceptar que son problemas

Tedesco, Aragón y Briscas, durante el reconocimiento.

ADIULZA homenajeó a Tedesco en la
Universidad de Lomas de Zamora

complejos. Entonces no sólo
debemos prestar atención al
desempeño profesional sino
también al contexto en el que
estamos insertos. Estamos
sufriendo transformaciones muy
profundas no sólo en la Argentina,
sino que en la sociedad actual está
cambiando el rol del docente que
ejerce su función.”

Tedesco destacó el rol de la
universidad pública en el proceso
para “achicar” la brecha social
entre ricos y pobres, ya que “sin
educación no hay inclusión”.
A su vez, enfatizó: “Casi el 50 por
ciento de los profesores de la
secundaria son formados por la
Universidad. Hay un papel
fundamental también desde la
investigación. La Universidad es
el lugar desde donde se investiga
y se busca que la educación en
los niveles primarios y
secundarios sea exitosa”.
Por último, Tedesco ponderó la
nueva Ley de Servicios
Audiovisuales y aseguró que
“servirá para que los medios de
comunicación asuman mayor
responsabilidad sobre los
contenidos educativos.” Y agregó:
“El hecho de que haya pluralidad
en los medios de información y
muchas más voces tiene un gran
valor educativo. Los medios
educan, no sólo lo hace la
escuela. Desde el punto de vista
informal la Ley va a permitir que
los medios tengan más
responsabilidad en la formación
ciudadana”.

30 31GREMIOS DE BASE GREMIOS DE BASE



06 07LEY DE JUBILACIÓN - 82% MOVILLEY DE JUBILACIÓN - 82% MOVIL

Todos los gremios de base del país
estuvieron representados.

Con la presencia de
todos los Secretarios
Generales y
representantes de sus
gremios de base de todo
el país, la Federación de
Docentes de las
Universidades llevó a
cabo el Congreso
Extraordinario en el cual
se eligió la Junta Electoral
de cara a las elecciones
de autoridades que se
realizarán el 3 de
diciembre. También
durante el encuentro, que
fue encabezado por el
Secretario General y el
Secretario Adjunto de la
Federación, Daniel Ricci
y José Luis Imaín,
respectivamente, se
trataron los siguientes
puntos:

1.
Se aprobó el apoyo al
Proyecto de Ley de
Servicios Audiovisuales,
sancionada por ambas
cámaras.

2.
Se resolvió impulsar un
pedido para que se
realice un censo en todas
las Universidades de
aquellos docentes que
tienen Maestrías y
Especializaciones para
que éstos sean incluidos
en el pago de un plus
por capacitación, que
será planteado por la

Federación en la
paritaria 2010.

3.
Se realizó un informe
sobre la participación de
FEDUN en el plenario del
CIN que se realizó el
lunes 28 de septiembre
en Villa María, Córdoba.

4.
 Quedó formalizada la
incorporación del nuevo
gremio de base
ADUNCAUS (Asociación
Docente de la
Universidad Nacional de
Chaco Austral).

“Hoy es un día
significativo para
nuestra organización ya
que con este Congreso
Extraordinario
reafirmamos nuestros
valores democráticos al
designar la Junta
Electoral que estará a
cargo de la renovación
de autoridades”,
expresó Daniel Ricci.
Además el titular de
FEDUN recibió con
satisfacción la
incorporación de los
compañeros de la
flamante Universidad de
Chaco Austral, porque
“es un hecho que
afianza el carácter de
representación federal
del gremio”.

Congreso Extraordinario
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Secretario General:
Daniel Ricci

Secretario Adjunto:
José Luis Imaín

Secretario Gremial:
Carmelo Grisi

Secretario Técnico:
Arturo Fainguersch

Secretaria de Relaciones
Internacionales:

Alejandra Valdéz
Secretario de Organización:

Alejandro Storni
Secretario de

Administración: Miguel
Briscas

Secretario de Prensa:
Marcelo González

Magnasco
Secretaria de Capacitación:

Silvia Cárcamo
Secretario de Derechos
Humanos: Elio Navarro

Secretario de Acción Social:
Daniel Barrionuevo

Secretario de Relaciones
Institucionales:

Tomás Alfredo De Maio
Secretario de Medio

Ambiente:
Héctor Scandroglio

Secretaria de Género,
Igualdad de Trato y

Oportunidades:
Ana María Razzolini

Secretario de Cultura,
Ciencia y Tecnología:

Nicolás Beltramino

Renovamos
La Federación de

Docentes de las
Universidades llevará a
cabo la elección de sus

autoridades el 3 de
diciembre, cuando se

realice el Congreso
Ordinario en su sede de

Av. Córdoba 2429,
Ciudad de Buenos Aires.
La fecha fue confirmada

durante el Congreso
Extraordinario, que tuvo
lugar el 1º de octubre y
del que participaron los

representantes de los
gremios de base de todo
el país. En ese encuentro

se designó la junta
electoral que

tendrá a su cargo la
renovación de

autoridades y que
garantizará el

compromiso de la
Federación con los

valores democráticos.
“Esta es una nueva

muestra de respeto a
nuestras convicciones y

a los valores de la

Lista de

Subsecretario Gremial:
Roberto Peregrino
Séneca
Subsecretario Técnico:
José Camaño
Subsecretaria de
Relaciones Internacionales:
Miguel Héctor Ríos
Subsecretario de
Organización:
Horacio Fernández
Subsecretario de
Administración: Oscar
Marchetti
Subsecretario de Prensa:
Juan Carlos Torres
Subsecretario de
Capacitación: Marcelo
Bentancour
Subsecretaria de Derechos
Humanos:
Lilia Sonia Sak 
Subsecretario de Acción
Social: Héctor Costa
Subsecretario de
Relaciones Institucionales:
Miguel Luna
Subsecretario de Medio
Ambiente:
Christian Lourido
Subsecretaria de Género,
Igualdad de Trato y
Oportunidades:
Liliana Ghersi
Subsecretario de Cultura,
Ciencia y Tecnología:
Gustavo Naón

Convenio marco entre
la CGT y el Ministerio
de Educación

32
autoridades

candidatos

FEDUN participó el 28 de
octubre pasado del acto de
firma del Convenio Marco
entre la CGT y el Ministerio
de Educación de la Nación, a
través del cual la central
obrera adhirió al Plan de
Finalización de Estudios
Secundarios (Fines), que se
realizó en el Salón Felipe
Vallese y estuvo encabezado
por el Secretario General de
CGT, Hugo Moyano; el
Secretario de Políticas
Educativas de dicha
organización, Nelso Farina y
el Ministro de Educación,
Alberto Sileoni.
A través del acuerdo, los
trabajadores afiliados a
sindicatos que pertenezcan a
la CGT y que no hayan
finalizado sus estudios
secundarios, primarios o
adeuden materias, podrán
terminar esos niveles de
enseñanza mediante el Plan
de Finalización de Estudios
Secundarios (Fines) que
impulsa el Gobierno Nacional
a través del Ministerio de
Educación.
El plan, lanzado en abril de
2008, ya permitió que más de
70 mil personas, tanto jóvenes
como adultos, puedan
terminar sus estudios.

También, asistieron los
ministros de Educación de
Tucumán y Formosa y Santa
Cruz, Silvia Rojkes, Olga
Comello, y Roberto Borselli;
miembros del Consejo
Directivo de la CGT, el jefe
de Gabinete del Ministerio de
Educación, Jaime Perczyk; el
jefe de Gabinete de la
Secretaría de Políticas
Universitarias del Ministerio
de Educación, Daniel
López; la Directora Nacional
de Educación de Jóvenes y
Adultos, Delia Méndez, junto
a autoridades de dicho

Ministerio.
En la apertura del acto, Farina
aseguró: “Vamos a
mancomunar esfuerzos la
CGT y el Gobierno, en este
caso a través del Ministerio
de Educación, para lograr los
objetivos y que esto no quede
en una firma y nada más”, y
agregó: “Debemos generar
expectativas en nuestros
compañeros trabajadores y
cumplirlas. Que esto no sea
otra desilusión”.
Luego, el Ministro de
Educación, Alberto Sileoni,
tras firmar el acuerdo, dijo que
el plan Fines “es mucho más
que un programa. Hay que
leerlo del lado de la
transparencia en la
conformación de los
miembros de la Corte
Suprema, del trabajo decente
y de todas las acciones
tomadas para lograr la justicia
social”.
“El plan trata de dar
posibilidades, abrir puertas
con recursos financieros,
libros y acompañamiento de
profesores tutores a los que
no pudieron terminar sus
estudios, porque un Estado
serio no regala títulos, genera
posibilidades y condiciones”,
sostuvo el Ministro.

Por último, el Secretario
General de la CGT, Hugo
Moyano, subrayó que el plan
“tiene que ver con la
recuperación de algunas
culturas que habíamos
perdido con el neoliberalismo
de los 90: la cultura de la
educación y la del trabajo”.
“Ahora le damos la posibilidad,
le abrimos las puertas a los
trabajadores para que
recuperen sus estudios y es
muy importante que las
organizaciones gremiales le
den esta oportunidad a sus
afiliados”, concluyó.

democracia”, sostuvo el
Secretario General de
FEDUN, Daniel Ricci, y
agregó: “Como
representantes  de los
docentes universitarios
de todo el país debemos
garantizar la legitimidad
de la conducción de esta
Federación”.
Por último, Ricci señaló:
“Todas las condiciones
están dadas para que el
acto eleccionario se
desarrolle con
normalidad y para seguir
adelante con nuestro
trabajo en defensa de los
derechos de nuestros
compañeros docentes”,
y agregó: “Está
garantizada la
continuidad política e
ideológica de la
Federación, que se
tradujo en grandes
avances, salariales, en
capacitación e incentivos
y en los haberes
jubilatorios”.
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En el mes de septiembre se
creó el gremio de base de
FEDUN, ADUNCAus
(Asociación Docente de la
Universidad Nacional de
Chaco Austral). Dicha
Asociación nucléa a los
docentes de la joven
Universidad Nacional de
Chaco Austral, fundada en
el año 2007 y que posibilitó
que esa  provincia del norte
tuviera por primera vez su
Universidad Nacional.
El objetivo del gremio es que
“los docentes de la
Universidad Nacional de
Chaco Austral tengan una
representación,  puedan
tener un resguardo de sus
intereses y un espacio
donde canalizar todas las
inquietudes referentes al
aspecto educativo
universitario”, señaló el
Secretario General de
ADUNCAus, Daniel
Barrionuevo.
El acercamiento a FEDUN
surgió hace dos años en la
etapa previa a la formación
de la nueva Universidad. “En
los sucesivos viajes
realizados a Buenos Aires
durante las gestiones a nivel
nacional con los Senadores
y Diputados para poder
concretar la creación por ley
de la UNCAUS, para que
tuviera su espacio físico, los
docentes de dicha casa de
estudios conocimos a Daniel
Ricci, quien es un defensor
de la universidad pública,
gratuita y estatal. A través
de él, a su vez, pudimos
conocer a otras autoridades
nacionales como la Diputada
Adriana Puiggrós, quien
brindó un gran respaldo
hacia este proyecto de
educación superior en esta
región del país.”, expresó
Barrionuevo.
A su vez, la creación de
ADUNCAus tiene como fines

bregar por los derechos de
los docentes universitarios,
para que puedan acceder a
una obra social, a beneficios
en turismo para poder
conocer el país y también a
otros servicios y descuentos
en materia de salud y
capacitación.
Una de las primeras
actividades organizadas por
el gremio chaqueño fue la
conferencia internacional
gratuita sobre educación
superior que dictó
recientemente el prestigioso
pedagogo mexicano Dr.
Ángel Díaz Barriga en la
Universidad de Chaco. (ver
Recuadro).
Por último, el titular del
nuevo gremio anunció:
“Estamos dependiendo aún
de la Universidad Nacional
del Nordeste (UNNE), pero
ya iniciamos los primeros
pasos en el Ministerio de
Trabajo para constituirnos
como un gremio y
universidad autónomos.”

FEDUN amplía su
representación nacional: nuevo
gremio de base en Chaco

El 14 de septiembre, el Dr.
Díaz Barriga dictó la
conferencia titulada "El
docente ante la formación
en competencias",
organizada por ADUNCAus
y FEDUN. Con una carga
horaria de tres horas, el
Aula Magna de la
Universidad Nacional de
Chaco Austral se vio
colmada por casi 400
docentes asistentes. Allí, el
profesor disertante explicó
este nuevo modelo de
enseñanza por
competencias que implica:
“encontrar la manera de
combinar la necesidad que
tiene el estudiante de
desarrollar un concepto
básico o un sistema de

Díaz Barriga en       Chaco y La Rioja

pensamiento con la
necesidad de utilizar esa
información en situaciones-
problema reales”. Los
docentes aprovecharon la
charla de formación que
“supera la visión
constructivista de sólo
construir un nuevo esquema
o una nueva estructura
conceptual, de memorizar
y retener, sino que por el
contrario significa movilizar
la información”.
Además, el Dr. Ángel Díaz
Barriga visitó la ciudad de
La Rioja donde FEDUN
junto al gremio de base
SIDIUNLAR organizó la
conferencia “Los saberes
en la didáctica”.

Comisión
Directiva
ADUNCAus:

Secretario General:
Daniel
Barrionuevo
Secretario Adjunto:
Carlos Comán
Secretaria Gremial:
Claudia Díaz
Yanevich
Secretario de
Finanzas:
Ariel Martínez
Secretario de
Prensa
y Deportes:
Cesar Sánchez
Secretario de
Asuntos Sociales:
Rafael Fuentes
Vocales:
Alejandro
Saucedo, Daniel
Brachna, Eduardo
Hryczyñski

Como miembro de la CGT,
la Federación de Docentes
de las Universidades
(FEDUN) participó
activamente del Primer
Encuentro Nacional del
Sindicalismo Peronista que
se realizó el 18 de
septiembre en Mar del
Plata.
Durante el encuentro
FEDUN presentó las
propuestas consensuadas
días antes en la sede del
gremio en las comisiones
de Ciencia y Tecnología y
en la de Cultura y
Educación.
El Secretario General de
FEDUN, Daniel Ricci
presidió la Comisión de
Ciencia y Tecnología,
mientras que Horacio
Fernández actuó como
secretario relator de la
Comisión de Cultura y
Educación.
En ambas comisiones la
delegación incorporó a los
documentos y
declaraciones finales los
principales lineamientos de
nuestra organización para
la educación superior, la
ciencia y la tecnología.
En un documento final al
que adhirieron todos los
presentes se consignó: “Las
organizaciones sindicales
peronistas
que voluntariamente
asistimos a este encuentro
de debate político e

ideológico queremos
manifestarle al Pueblo
Peronista en particular,  y 
a todos los argentinos de
buena voluntad nuestra
decisión de constituir una
corriente político sindical
que contribuya a la
reorganización del
Movimiento Nacional y
Popular como eje
articulador de los intereses
nacionales, la garantía de
políticas de Estado y la
determinación de una
agenda construida por los
argentinos y para los
argentinos”.
También, en el texto se
ratificó el compromiso para
llevar adelante “una
construcción política que
sea agradecida con los
propios, leal con los
aliados, respetuosa de los
adversarios e intransigente
con el enemigo, evocando
lo mejor del peronismo
cuando decía que sobre la
unidad de los trabajadores
vamos a sentar los cimientos
de la Nación”.
En el cierre se reiteró el
compromiso de continuar
con los valores que
caracterizaron al
movimiento obrero en la
Argentina al concluir: “Hoy
como ayer estamos
dispuestos a defender el
mandato popular, las
instituciones y la
Democracia”.

Participamos del Encuentro del
Sindicalismo en Mar del Plata

Conferencia

de Mario
Carretero en
Catamarca
El pasado jueves 20 de
agosto el especialista
español Mario Carretero
dictó la conferencia
titulada “La construcción
del conocimiento en la
sociedad del
aprendizaje”, organizada
por FEDUN y su gremio
de base en Catamarca,
la Asociación Docente de
la Universidad de
Catamarca (ADUNCa).

Mario Carretero es
investigador de la
FLACSO (Argentina) y
Catedrático de la
Universidad Autónoma de
Madrid. Realizó su
formación doctoral en
España y postdoctoral en
Estados Unidos, en cuyas
universidades ha sido
profesor invitado, así
como en otras
universidades europeas y
latinoamericanas.

Durante la charla, el
especialista explicó los
principios generales de la
psicología cognitiva y el
aprendizaje significativo,
el cual se diferencia de la
enseñanza tradicional, ya
que implica no sólo la
adquisición de
conocimientos sino la
formación de ciudadanos
con actitud crítica y
capaces de solucionar
problemas.

Es así, como en un
auditorio colmado de
docentes y estudiantes de
la Universidad de
Catamarca, Carretero
explicó que el proceso de
construcción del
conocimiento se da en
distintas etapas. En primer
lugar, se debe partir del
nivel de desarrollo del
alumno; en segundo lugar,
hay que asegurar la
construcción de un
aprendizaje significativo;
en tercero, lograr que los
alumnos realicen ese
aprendizaje significativo
por sí solos; el cuarto paso
es procurar que los
alumnos modifiquen sus
esquemas de
conocimientos y, por
último, establecer una
relación rica entre los
nuevos conocimientos y
los esquemas de
conocimiento ya
existentes.

Daniel Barrionuevo.
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Todos los afiliados a
nuestros gremios de base

y su familia gozan de
precios preferenciales

para viajar.

Conozca la Argentina
y los países vecinos

Se viene el verano

Las mejores OFERTAS de
Alojamiento y los mejores precios

para pasajes aéreos varían
permanentemente.

Para información actualizada.

consultenos

PRECIOS
ESPECIALES EN:

LAN
ANDES

LINEAS AÉREAS

10%
de descuento

para todos
los destinos de

”Chevalier”

 e-mail:
turismo@fedun.org.ar

teléfono:
4961-9132/5834

Av. Cordoba 2429
1º Piso “izquierda”

- C.A.B.A.

Horario:
10 a 18 hs.

www.fedun.org.ar

ALOJAMIENTO

Destinos con ofertas

CONTAMOS CON UNA AMPLIA GAMA DE
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO.
HOTELES CON Y SIN PENSIÓN,

DEPARTAMENTOS EQUIPADOS, CABAÑAS

ARGENTINA

BUENOS AIRES:
ARECO
MERCEDES
SAN PEDRO
MAR DE PLATA
SAN CLEMENTE
VILLA GESELL
PINAMAR
SAN BERNARDO

ENTRE RIOS
CHAJARI
COLON
FEDERACION
LA PAZ
GUALEGUAYCHU
VILLA ELISA
CONCORDIA
CONCEPCION
DEL URUGUAY

SANTA FE
ROSARIO
SANTA FE

CHUBUT
PUERTO
MADRYN
BARILOCHE
LLAO LLAO
SAN MARTIN
DE LOS ANDES

SAN JUAN
VALLE DE LA
LUNA
TALAMPAYA

CORDOBA
ICHO CRUZ
VILLA CARLOS
PAZ
TANTI
VILLA GRAL
BELGRANO
VILLA LA
MERCED
LA CUMBRE
VILLA
GIARDINO
VALLE DE
CALAMUCHITA

NEUQUEN
VILLA LA
ANGOSTURA

SALTA
SALTA
CAFAYATE

JUJUY
SAN SALVADOR
DE JUJUY

 TUCUMAN
SAN MIGUEL
DE TUCUMAN
TAFI DEL VALLE

SANTIAGO
DEL ESTERO
TERMAS  DE
RIO HONDO

MISIONES
PUERTO
IGUAZU

BRASIL
FERRUGEM
PRAIA DO ROSA
BUZIOS
FLORIANOPOLIS
CAMBORIU
GUARDA DO
EMBAU
RIO DE JANEIRO
CAMPECHE
INGLESES
ARMAZOA
NATAL

URUGUAY
COLONIA
PUNTA DEL ESTE

PERU
MACHU PICHU
LIMA

AEROLÍNEAS
ARGENTINAS

36 BENEFICIOS PARA LOS AFILIADOS



ADIUNA
(IUNA)

C.A.B.A.

ADUNSAM
(San Martín)

ADIULZA
(Lomas

de Zamora)

ADUBA
(UBA)

C.A.B.A.

GDIUNT
(Tucumán)

CEDIUNCO
(Comahue)

SIDIUNLAR
(La Rioja)

CEDUF
(Formosa)

ADIUVIM
(Villa María)

UDEMON
(UNC

-Monserrat
-Córdoba)

ADIUA
(Instituto

Aeronáutico
Córdoba)

ADIUL
(Luján)

ADFRA-UTN
(Avellaneda)

ADIUNQUI
(Quilmes)

ADUNCA
(Catamarca)

ADUNCAus
(Univ. Nac.
de Chaco
Austral).

ADUNLA
 (Lanús)

ADUNLAM
(La Matanza)

Siempre defendiendo
los derechos de los
docentes universitarios

Nuestros Gremios de base

A F I L I AT E  !


